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crRcuNScRtpctóN JUDtctAL DEL DEpARTAMENT0 cENTRAL

Lugar y fecha: San Lorenzo, 3110712025

U0C Convocante: Circunscripción Judicial del Dpto. Central

Unidad o área requirente: Sección lnformática

Funcionario o técnico responsable: Lic. Elsidia Caballero

Dependencia y cargo que desempeña: Jefa Sección lnformática
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Además, se realizo un análisis

relación entre calidad y precio,

transparente aseg-r.rrái trJa ci

,\

Justificación Técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la razonabilidad o

proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados,

Las especificaciones técnicas de los equipos solicitados, y demás requerimientos establecidos en el Pliego de

Bases y Condiciones han sido elaboradas en atención de las necesidades operativas especificas de la

¡nstitución.

Con relación a las computadoras para la elaboración de las especificaciones técnicas se tuvo en cuenta que

dichos equipos serán utilizados para aquellos Juzgados donde ya se utilizan los sistemas JUDIS0FT, SIGAF,

Sistemas de Antecedentes Judictales, Ofcios y Expedientes Electrónicos, y sistema de video conferencia, esto

para cumplir con el pedido de juicios orales por via telemática y reuniones técnico administrativo, por tal motivo

se requieren equipos con buena capacidad técnica.

En cuanto a las impresoras, fotocopiadoras, escáner y switch, para la elaboración de las especificaciones

técnicas se tuvo en cuenta que d¡chos equipos puedan ser útiles, atendiendo el gran volumen de ingresos de

exped¡entes en los Juzgados donde aun no se ha implementado los Sistemas de Olicios y Expedientes

electrón¡cos, por lo que dichas especificaciones técn¡cas fueron elaboradas en base a las necesidades propias

de dichos Juzgados,

costo-beneflcio para asegurar que los equipos adquiridos ofrezcan la mejor

opt¡mizando así el uso de los recursos públ¡cos. Este enfoque sistemático y

rcunscnpción Judicial del Dpto, Central adqulera equipos ¡nformáticos que no
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solo cumplan con los estándares de calidad y desempeñ0, sino también contribuyan a la eficiencia y eficacia

de sus operaciones.

Cabe mencionar que, las especificaciones técnicas cumplen con los estándares que permiten satisfacer las

necesidades y fueron establec¡das con la mayor amplitud de acuerdo a la naturaleza de la contratación, con el

objeto de que concuna el mayor numero de oferentes, siendo suf¡c¡entemente claras, objetivas e imparciales,

en cumpl¡miento con el Art. Af, 58 del Decreto reglamentario N' 226412024 de la Ley N' 7021122 de

Suministro y Contrataciones Públicas.

ldentificar y justlficar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar la participación de

potenciales oferentes

No aplica

Si en las bases de licitatorias se indica una marca especifica u otro derecho intelectual exclusivo,

mencionar la justificación que respalda lo solicitado o que no existen otro modo de identificarlo. Se

aclara que, en caso de ¡ncluirlos, los mt mos tendrán carácter referencial.

I
No aplica.
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Firm del área requi

Aclaración: L¡c. Elsidia Caballero
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Firma del responsable de la U0C

Aclaración: Lic. Francisco Cáceres Lic. F ta isco Cácefes
ele'SUOQJ

C¡cunscrip.ió¡ Judici¡lüpb.Crntal

pmf. Dr, Mttüjo cuñel Y Dr' Os'ar Pa'iello _ San Lorer¡zo

fdéftño: 595 21 2386a2
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